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TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA S.A. 

TRANSCARPOVESA 

Guayaquil, enero 15 de 2018 

Señor 

NELSON EVERSON POVEDA VILLACIS 

Ciudad.-   De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA S.A. TRANSCARPOVESA, en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones deberes y derechos que les confiere le Ley y el 

estatuto social. 

En el ejercicio a sl cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La Compañía TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA S.A. TRANSCARPOVESA, se constituyó el día 

16 de marzo del 2011, ante el Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil, el día 29 de marzo del 2011. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Everson ojeón Poveda Chávez 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTES CARGA PESADA POVEDA 

S.A. TRANSCARPOVESA, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, enero 15 de 2018 

A 

NELSON EVERSON POVEDA VILLACIS 

CC No. 09072681 

PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTES 
CARGA PESADA POVEDA S.A, TRANSCARPOVESA, a favor de 
NELSON EVERSON POVEDA VILLACIS, de fojas 3.525 a 3.528, 
Registro de Nombramientos número 1.041. 
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Guayaquil, (25 de enero de 2018 
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